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SECCION DOCTR�NAL.�
DERECHO COMERCIAL.

Si los bienes raices pueden ser considera

dos como materia comercial,

Era incuestionable hasta la publica
cion del C6digo de comercio vigente
que los bienes raices no podían ser ob

jeto de transacciones mercantiles. Esta

creencia universal reconocia su orígen
en las ideas econ6micas que abrigaban
los antiguos, y en las opiniones limi
tadas que se tenian acerca. de la na tu

raleza del comercio y del Derecho.

Nuestro C6digo, sin embargo, no pag6
tributo á estas preocupaciones, y sus

autores colocándose á una altura. en

aquella época muy notable, se abstu
vieron de consignar en sus disposicio
nes que las cosas raíces no debian con

siderarse como materia .comercial. Ni
un soJo artículo, á escepcion del pár
rafo 1.0 del 360, escluye de la contra

tacioIl mercantil á los inmuebles. ¿Y
este silencio bastará para que la juris
prudencia establezca como doctrina in
controvertible y pueda afirmar que
aquellos deben ser objeto de las pres-
cripci.ones de la ley mercantil?

Preciso es antes ínvestigar la natu
raleza: econ6mica del comercio.

1.

Tomada en su acepcion mas general
la palabra comercio, espresa el con...,

junto de relaciones que los, hombres
mantienen entre sí para todo lo con

cernien te á la satisfaccion de sus nece

sidades. En un sentido mas limitado, el
comercio es una de las ramificaciones
del trabajo humano , que tiene por ob

jeto el trasporte y la distribución de

los productos. Esta significacion no es

generalmente admitida pot los eco

nomistas, y de aqui el distinto pun:..

to de vista que cada una tiene' para
señalar el campo que abraza.

«El comercio , dice el Conde Verrí
en sus !JIeditaciones sobre la Economía po
lítica, no es otra cosa que el trasporte
de mercaderías de lID lugar á otro..

Verdaderamente el trasporte de mer

cancías forma uno "de los principales
objetos d.e comercio; pero no es el
único. El comerciante ,por mayor que
manda traer las mercaderías de paises
remotos. realiza. sin duda alguna, el
trasporte, si no directamente, por me
diacion de sus dependientes '6 corres

ponsales ; mas no se detiene aqui, por
que desde 1 uego reparteaquellos efectos
entr los comerciantes al por menor,

que acuden á hacer provision para sus
�

establecimientos, y esta última ope-



·,

su EL FORO VALENCIANO.

racion, complernento necesario de la

, primera, es perfectamente distinta de
·

esta.

De un modo mas completo y exacto

define el sábio economista Say el co

mercio ; dice que es là industria que
coloca un producto á disposición del

que lo ha de consumir. Esta d�fini
cion comprende tanto el trasporte como

la distribución de los productos entre
los que lo reclaman.

Mas segun todas estas definiciones
los bienes raices están completamente
escluidos de las operaciones del co

mercio.

Mr. Dunoyer en su profundo Tratado
de la libertad del trabajo, y partiendo de
la etimología de la voz comercio, intenta
darle una significacion muchomas ám
pl.ia y estensa. Deriva esta palabra
de la latina comercium, compuesta de
eum y merœ , que signíûcan , traduci-
das á nuestro idioma, cámbio � comer

ciar, pues, segun aquel economista es

cambiar. Latísimo seria el campo que
. abrazara el comercio si admitiésemos
la doctrina de Dunoyer. Todos verifl-

'

camos cámbios en la sociedad; todos

somos mercaderes de algun objeto; lue
go todos somos comerciantes.

A pesar del profundo respeto que
nos merece tan autoriza,da opinion, no
podemos inclinar nuestro ánimo en sn

favor, y creemos que el comercio es

una industria especial, distinta de la

operación general de cambiar .. y sujeta
á condiciones especiales para su exis
tencia y desarrollo.
A poco que dirijamos nuestra aten"':

cion sobre la sociedad y sobre su admi

rable mecanismo industrial, compren-

demos sin mucho esfuerzo. que 1'1 hu
manidad trabaja para conseguir su

Men, cumpliendo aquel precepto que
impuso Dios al primer hombre. In la
borilnu comedes ex terra cunctis diebus vitœ
tuœ (GEN. l.): y este trabajo, 6 sea el
egercicio de sus facultades, dirigién
dose á la produccion de la riqueza se

comprende bajo el nombr e de indus
tria. La industria es una, mas son dis
tintos los objetos á que se aplica. Entre
estos existe uno que forma el princi
pal objeto del comercio: que n o es la

operacion de cambiar unos produc
tos por otros; que tampoco consiste en

el trasporte de géneros, por que esta
es la industria Iocomotiva, (5 sea

là de los ferro-carrrles , porteadores,
fletadores; que no funda su base en la

esplotacion de minas, 6 canteras, á la
cual llaman ciertos economístas in
dustria estraetiva, sino que reconoce

por único objeto el conocimiento con

tínuo y general de las necesidades del
morcado. La industria del comercio
añade un nuevo valor á las cosas, por
que el comerciante presta un servicio,
y este servicio es útil á los que se

aprovechan de él ; no menos útil, no

menos complicado ni espuesto á ries
gos y quebrantos que los servicios que
pueden prestar otras industrías. Se

aprovecha para el mismo objeto y para
un resultado análogo de las propieda
des naturales de los bosques, y de los
metaleë que entran en las diversas
construcciones y de todas las fuerzas
que pueden concurrir á sus proyectos,
del mismo modo que el agrieultor se

sirve de la tierra, de la lluvia y hasta
del aire. Comprende la industria del
comerciante varias industrias, sin con...
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fundirse ellas. Así es que se hermana
con la agrícola, facilitando á los colo
nos salida á sus productos, y- anti
cipándoles metálico bajo la garan
tía de sus propiedades territoriales;
dá vida y movimiento á la industria

locomotiva, empleándola en el traspor
te de.mercaderías, por mar y por tier
ra: á la industria fabril, facilitándole
medios para adquirir nuevos esta

blecimientos manufactureros , máqui
nas, primeras materias; á la estractíva,
el ausilio poderosísimo de las asocia

ciones mercantiles para la esplotacion
de los minerales: y finalmente á la del

sábío creando agentes intermedios en
tre este y los consumidores de sus obras.
Esta generalidad de la industria del
comercio ha ocasionado que notables

publicistas la confundiesen con alguna
de las anteriores, y que otros como

Dunoyer la suprimiesen hasta el punto
de convertírá todos los hombres en.co

mercian tes. Nosotros hemos demos

trado ambos errores, y hemos espuesto
con la timidéz del que aventura una

opinion, el carácter verdadero, 6 me

jor dicho, el que juzgamos verdadero

de este, importante ramo de la activi
dad humana .. el 'comercio.

II.

Con ello parece yll resuelta la cues

tion que envuelve el tema propuesto
«si los bienes raíces deben ser materia

comercíal,» pues bien se desprende
de los principios sentados. Incues
tionablemente los inmuebles son ob

jeto de transacciones comercíalas, Pero
este debe entenderse con ciertas limi
taciones, que nos proponemos índi-

car con la concision que acostum-
bramos. ..

La importancia queva adquiriendo
de dia en dia la industría , los progre
sos continuos de los pueblos; las nece

sidades crecientes de los mismos, han
trasformado completamente el comer

cio. Empresas de construcciones públi
cas, de ferro-carriles, canales, uertos,

operacionesde préstamos bajo garan
tía de prédios rústicos y urbanos; ne

gociaciones en la Bolsa de, acciones
que representan una fraccion en la

propiedad de un inmueble y otros in
finitos contratos que reconocen por
base los bienes raices se crean diaria

mente, y nadie hasta ahora ha negado
que las sociedades', bancos 6 particu
lares que en ellos intervienen, dejen
de verificar operaciones comerciales.
y la ley ha 'venido á sancionar con

sus disposiciones, lo que estaba en la

conciencia de todos. Por el art. 2.
o de

la ley de 28 de Enero de 1848-, las

compañías mercantiles, cuyo capital
en todo 6 en parte se divida en accio
nes, pueden tener por objeto la cons

truccíon de carreteras generales, cá
nales de navegacion y caminos de

hierro. Segun el art. 4.° de la ley de

28 de Enero de 1856, podrán estable
cerse sociedades de crédito en España,
y girar sus operaciones, para crear

toda clase de empresas de caminos de
hierro, canales, fábricas. minas .. dár

senas, desmontes y roturaciones, pres
tar sobre fincas y abrir créditos en

cuenta corriente, recibiendo en garan
tía efectos de igual clase.
Ante estos hechos parece íncuestio

nable que los bienes raíces son objeto
también del comercio, y por consi-

•



vino á satisfacer una necesidad, acallar el sen
timiento público que se elevaba contra la Ley
de 10 de Enero de 1838, tranquilizar á los li

tigantes que creyeron comprometido su dere
cho en el modo de hacer la prueba y remover

los obstáculos que agobiaban á los Jueces y Tri
bunales para apreciarla; mas á pesar de ello
todavia surgen dudas y dificultades en su sus

tancíacíon , una de ellas, por egemplo , la que
dá motivo á este desaliñado articulo. ¿Son ad
misibles las escepcíones dilatorias en los jui
cios de menor cuantía? ¿Puede formarse sobre
ellas artículo de prévio y especial pronuncia
miento? La Ley de 10 de Enero de 1838 en su

art. 4.0 prevenia que al contestarse la demanda

pudiesen alegarse todas las escepciones que el
derecho reconoce, y hasta formalizar articulo
de incontestacion ú otro cualquiera de prévio y
especial pronunciamiento; pero en todo caso

debía subsidiariamente contestarse la demanda
para poder. ser admitidas; s uministrábase luego
la prueba conveniente y la senlencia resolvia
únicamente lo relativo al

.

articulo siempre que
fuese de los que impiden el progreso ad ulte

riora, 6 de los que dirimen la accion y se de
claran que había lugar al artículo, en cuyo caso

no se sentenciaba en cuanto á lo principal;
pero si no fuese de esta especie ó se desestima
ba, la sentencia resolvia la cuestion propuesta
en la demanda.
La Ley de Enj uicíamíento civil nada absolu-

mente dice acerca de los articulas de previo y
especial pronunciamiento al hablar de los jui
cios de menor cuantía en el tit. 23; establece
solo la tramítaoion de esta clase de juicios; se
ñala el término dentro del cual se ha de contes
tar la demanda, los documentos que deben

acompañarla, lo que debe hacerse cuando el
demandado formulare reconvenoion (amisian
de mucho bulto que se notaba en la Ley ante-'

rior), y lo que debe practicarse cuando el actor

y demandado están ó no conformes en los he
chos espuestos. De este silencio de la Ley nace

Ia duda que nos ocupa y que ha dado lugar á
distintos pareceres) no solo de personas com

petentes en _la materia, si que á prácticas en

contradas en algunos juzgados.
A pesar, pues, de tan diversas y opuestas

opiniones, espondremos la nuestra aunque la
mas desautorizada de todas, distando mucho
de pretender siquiera que sea aceptable, mo
viéndonos solo á emitir nuestras ideas el mas

sincero deseo de que sea uniforme la j-urispru
dencia en los Tribunales, y los interesados
marchen por un terreno seguro evitándose los

perjuicios que se siguen siempre, cuando son

varios los pareceres en materia de actuacion,
los cuales son mayores, si cabe, en negocios
de poca entidad, en los que tanto conviene eco-
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guíente
.

de la legislacion comercial;
sin embargo, jurisconsultos muy res

petables, como D. Pedro Gonzalez Hue

bra y Mr. Pardessus, propenden por la

negativa.
• 1

(Se concluirá.)
Bienvenido Oliver.

SECCION PRÁCTICA,
JUICIOS DE MENOR CUANTIA.

¿Son admisib les las escepcùmes dt'latorias
en los juicios d� mener cuantía?

Cuando agotados los medios que la pruden
cia exige para conseguir que otro dé ó haga
lo que tiene obligacion de dar ó hacer, preciso
es acudir á los Tribunales para que obliguen
al moroso á llenar un deber que su mala fe ha
tratado de eludir. Para llevarlo á efecto hay
que observar alguna tramítacíon, hay que ate
nerse á lo que las leyes dispongan; y por ello,
segun el derecho que se haya de egercitar, se
gun el valor de la cosa que motiva el. juicio,
hay establecida una tramítacíon especial y pro
porcionada á su entidad.

En los juicios verbales, como solo se trata
de cantidad menor de 6DO rs., toda su actua
cion es sencilla, reducida á una acta sin tras
lados ni escritos, ventilándose estas cuestiones
ante un Tribunal de esfera inferior, en el que
el Juez no siempre es Letrado, asistido por un
Secretario de su nombramiento; cuando pasan
do de 600 rs. no escede de 5,000 la cuantía
del negocio, el juicio se llama de menor cuan

tia; y aunque sus formas se semejan á las del
ordinario, en el que se trata de interés mayor
de 3,000 rs., sin embargo, son mas sencillas,
mas cortos los términos, y se prescinde en ellos
de requisitos que son indíspensahles en el or

dinario, quedando al arbitrio de las partes ha
cer ó no uso de algunos de ellos.

Varios ensayos de actuacion en los juicios
de menor cuantía se han hecho en los tiempos'
modernos, sin que hayan dejado de tener todos
mucho de bueno, puesto que se ha procurado
armonizar la duracion y gastos del juicio con

el valor de la cosa litigiosa, sin embargo todos
han sido poco felices en resultados, puesto que
todos han ofrecido mas ó menos dificultades en

su práctica. La Ley de Enjuiciamiento civil
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nomizar gastos, siendo los de menor cuantía
los que con mas frecuencia se utilizan' por lo
regular en los Juzgados de primera instancia
por tratarse de una cuantía que está al alcance
de mayor número de personas. _

Sensible es que haya hecho caso omiso en

algunas cosas muy esenciales una Le-y que en

esta parte ha venido á reemplazar á las 'ante
riores, á completar y perfeccionar los ensayos
practicados, y que conocidos los defectos de

aquellos no era bastante que espusiese su doc
trina, sino que muy del caso hubiese sido que
esta fuese tan clara, tan precisa, tan terminan
te que no diese lugar á dudas ni variedades, y
aun á opuestas opiniones como actualmente
sucede, produciendo la parte de la Ley que ha
bla de dicho juicio un efecto muy distinto del
que indudablemente se propusieran sus digni
simos autores.

Permítese á las partes comparecer por sí; no
nece sitan valerse de Procurador del Juzgado que
les représente ni de Abogado que les dirija;
necesario es, pues, que el' juicio tenga una

tramitacion tan clara, tan obvia y tan sencilla,
que cualquiera sin tener el menor conocimiento
jurídico pueda por sí hacer valer su derecho,
tanto para el ataque como. para la defensa.
Desgraciadamente la práctica nos demuestra,
que asi no sucede, puesto que muy pocas son

las partes ó interesados que al tener que pro
ducir una demanda de menor cuantía, ó al
verse obligados á contestarla, no se hallen en

el caso de valerse de personas prácticas que les
instruyan, viniendo con frecuencia: á convertirse
en perjuicio el beneficio que la Ley ha querido
concederles. Prescindiré de las dificultades qu-e
presenta la redaccion de la demanda y cense

cuencias que produce; pero llegado el caso de
la contestacion, es cuando surgen mayores y.
de mas difícil soluciono El demandado tiene
que oponer una escepcion dilatoria, alguna de
las cuatro que estahlece la Ley de Enjuicia
miento, incompetencia de jurisdiccion, falta
de personalidad en el dernandanle , litis pen
dencía en otro Juzgado ó Tribunal competente,
Ó defecto legal en el modo de proponer la de
manda. ¿Se formará artículo de prévio y es

pecial pronunciamiento? ¿Se alegará la escep
cion contestando subsidiariamente la demanda
cual prevenía la Ley de 10 de Enero de 1838?
Toda vez que la acl ual nada dice en esta parte
de las escepciones dilatorias ni de los artí
culos de incontestacion, si las partes tienen este

, medio de defensa, ¿habrán querido privarles de
él los autores de la actual tramitacion? No es

posible ni cabe siquiera imaginarse que tal hu
biese sido su propósito.

Publicada la Ley de Enjuiciamiento civil que
daron derogadas todas las anteriores adjetivas,

ó que tenían por objeto el procedimiento. Que
dólo tambien, por consiguiente, la de 10 de Ene
ro de 1838, razon por la que actualmente solo
hemos de atenernos á la de 5 de Octubre de
1855, segun sus disposiciones finales, ó sean

sus artículos t ,414 y 1,415. y ello supuesta,
para nada debe servir la doctrina que sobre el
particular' antes habia establecida. La comi
sion de Códigos tomó por base el juicio ordi
nario, y segun la cuantía del negocio simplificó
la actuación y redujo los términos en cuanto
fue .posible, hermanando los gastos ó costas

Que se ocasionasen con la entidad de la cosa

origen del litigio, y con las variantes que tuvo
por convenientes estableció que la prueba se

practique en la forma prevenida para aquel
juicio. Nada dice de las escepciones dilatorias;
pero el silencio de la Ley pudo muy bien haber
sido, porque no haya necesidad de espresarlo,
puesto que es un medie) de defensa que tiene el
reconvenido, y del que no parece justo se le
prive sin sentir un grave perjuicio. No espre
sándose que las escepciones dilatorias ó artícu
los se hayan de utilizar juntamente con la de
manda, y no prohibiéndose este medio ele de

fensa, entendemos que no está en oposicion con
la actual Ley hacer uso de los articulas que
para Gasas análogos establece en los juicios or

dinarios, ya porque en algunos casos son su

mamen te esenciales, ya tam bien porque en

nuestro concepto fuera necesaria una prohibí
cion espresa y terminante, la cual no existe en

la Ley de que nos ocuparnos, siendo de suyo
ya bastarte sencilla la tramitacion á que la
misma sujeta los artículos de prévio y especial
pronunciamiento.
Otro vacío se nos ocurre en este momento

en la tramitacion de los mismos juicios de me

nor cuantia, y que en la práctica ocurre tam
bien con alguna frecuencia, cual es si puede ó
no hacerse I1S0 del juicio de tachas y forma
adecuada para ello; mas acerca rfe este parti
cular nos ocuparemos en otro artlculo

Crlstóbal Navarro.

SECCION HIPOTECARIA.

Vigente ya laLey hipotecaria con sentimiento

nuestro, no por 1a Ley ni por la reforma en sí,
de las que somos partidarios, sino pOI' la falta

de suficiente preparacion y demás acertadas
medidas transitorias , debemos renunciar ya,
con respecto á esta rr;ateria, á todo lo que no

sea facilitar su recta inteligencia y acertada

aplicacion.
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Si lealmente y cuando así nos lo dictó nues

tra candencia vimos y espusímos peligros en

el planteamiento de la Ley del modo que se ha

hecho, tambien creemos hoy un deber de con

ciencia en los escritores jurídicos el contribuir

cuanto les sea dado á apartar incon venientes,
dificultades y peligros á que tan fácilmente pue
de dar lugar la aplicacion de tan importante y
radical reforma.

Sobre el modo de pedir las certificaciones
de los registros.

Imposible parece que sobre un punto tan fá
cil y sencillo haya podido en la práctica suscí
tarse cuestion alguna; pero ello ha sucedido y

cumple á nuestro propósito esponerla , y dilu
cidarla.

Rogamos á nuestros lectores comiencen por
tener presentes las disposiciones de la Ley y su

reglamento, relativas á la publicidad de los re

gistros, ó sean los tits. 11 Y 9 respectívos.
Los registros son públicos para los que ten

gan interés conocido en averiguar el estado de

los bienes inmuebles ó derechos reales inscri

tos (1). Esta es una de las bases fundamenta

les de la Ley (2) .

.

La publicidad puede darse, ó por medio de
la exhíbíclon de los regisü os en la parte nece

saria á las personas que tengan interés en con

sultarlos, ó por certi ficacion de los registrado
res, únicos documentos con que puede acredi

tarse en perjuicio de tercero, la libertad ó gra
vámen de los bienes inmuebles ó de los dere
chos reales (3). El modo de pedir y obtener

las certificacíones se prefija en Ia Ley con la

posible concision, pero sin sacrifloar la clari

dad (4).
Con sujeción á las disposiciones de la Ley y

el Reglament.o, y aceptando con las variacio

nes al caso necesarias, el modelo de la Colee

elon de-formularios del Colegio de Notarios de

esta ciudad (5), se presentó solicitud para la

(1) Art. 279 de la Ley hipotecaria.
(2) Esposicion de motrvos, pág. 105: Edicion oficial.
(3) Id., pág. id.
(4) n, pág. 106.
(5) Id., pág. 373.

libranza. de una certificacion en un registro del
territorio de esta Audiencia. Atenta y confi
dencialmente se le hizo observar al interesado

que no se habian tenido presentes los arts. 280
de la Ley hipotecaria y 225 del Reglamento.
En igual forma, y mediante dictámen de un

Letrado, se hizo observar al registrador que no

tenian relacion alguna con el ubjeto de la soli
citud. Insistiendo el registrador en su opinion,
consignó en la solicitud la siguiente nola mar

ginal: «Este interesado manifieste si desea
examinar por sí los libros y antecedentes que
han de servil' para la libranza de la certifica

cion, segun derecho que le concede el art. 280
de la Ley hipotecaria y el 225 del Reglamento,
ó bien manifieste si renuncia á dicho exárnen .»

Ante esta nota suscrita por persona cuya in

teligencia y acierto son notorias nos asaltó la
duda de si nos habríamos equivocado; nueva

vamente hemos examinado la Ley y el Regla
mento, y no podernos menos de decir que pa
rece imposible semejante exigencia.

Nada mas contrario al objeto, al espíritu y á
la letra de la ley. Tan fáciles y claras se creye
ron las disposiciones de esta, que la comision
dada en la esposicion: «No necesitan espli
carse los motivos de las disposiciones de este

titulo (1).»
La nota transcríta nos obliga á nosotros á

esplicarlos. Con la idea de facilitar las transac

ciones y la publicidad del Registro y compren
diendo el legislador que muchas veces. basta á

los interesados el examinarle sin necesidad de

los gastos de una certificacion, que otras veces

para pedir ó no estar ó para determinar la
forma en que debe pedirse ha de serIes nece

sario ó conveníente cuando menos su previo
exámen les concede el derecho de que se les

ponga por el Registrador de manifiesto.
Pero este derecho es completamente inde

pendiente del que tienen para pedir y obtener

certificacion del Registro.

(1) Esposicion de motivos, pág. lOG.
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Asi se vé que en la esposicion de motivos
se consigna como obtatívo , pues se dice que la

publicidad puede darse ó por medio de la
exhibicion de Registro, ó por certíûcacion de
los Registradores. En Ia parte dispositiva de la

ley en el articulo 280 se dispone, 10 primero
terrnínante y absolutamente, esto es , la exhí
bicíon de los Registros; en el 281 y siguientes
se impone la obligacion de certificar y se fijan
los asientos de que puede certificarse, el modo
de pedir y obtener las certificaciones, la for�na
de espedirlas, el término dentro del cual deben

darse, los asien tos á que solo pueden referirse y
las autoridades á que se ha de acudir por los
interesados.

Son, y raclonalmente deben ser, dos derechos
distintos.

¿Qué objeto se habrá propuesto el registra
dor á que aludimos al exigir para dar certifl
cacion del registro que el interesado manifieste
en su solicitud si desea hacer uso del derecho
de examinar el registro ó que renuncia á él?
No alcanzamos á comprenderlo.
Este derecho puede egercerse segun la ley,

antes Ó despues de pedir y obtener certíûoa
cion ó sin pedirla.
J No es un derecho concedido por una sola

vez, sino por tantas cuantas de él quiera y le

convenga usar el que tenga interés en consul
tar el registro.

Para egercer este derecho no se necesita so

Iicitarlo por escrito; basta solo la peticion ver

bal (1); ¿por qué, pues, exigir la manifestacion
escrita de quererle usar ó su renuncia?
y hecha esta renuncia cuando se pide una

certificacion ¿se libraria acaso el Registrador de
la responsahilidad en que pueda incurrir por el
modo de librarla? ¿ y no podrá al siguiente dia
el mismo interesado pedir la exhibicíon del re

gistro?
Nos parecen tan' sencillas é Indeclinahles

estas reílexiones , que no sabemos añadir una
razon mas.

Solo nos atreveremos á rogar á los Regis-
(1) Art. 225 del neg.

tradores de la propiedad que se fijen, cuanto

puedan, antes de formular ciertos reparos, por
que sí bien es una verdad que al principio de
la aplicacion de la leyes natural y no debe es

trañarse por el público alguna dívergencía en

la interpretacion de ella, siempre ha de pare
cer á los partieulares mas autorizada la opinion
de los Registradores, por su posicion oficial,
que la de fas demás Letrados y la de los Nota
ríos, y han de ser mucho mas sensibles y tras
cendentales sus equivocaciones.

Eduardo Atal'd.

Discurso leido por D. José Marin Or
doñez, en la Academia valenciana de
Legislacion y Jurisprudencia la noche
del 20 de Noviembre de 1862.

( Conclusion.)
Como tm la inteligencia, asi en la voluntad

y en el sentimiento existe la tendencia á la uni
dad: lo mismo estas que aquella salen de ob

jetos determinados, levantándose de afecciones
limitadas á mas anchurosa esfera; y respirando
en órbita mas inmensa como que confunden su

ser en el Océano del -ínûnito. V.ed al homb re
separado de los individuos, en contacto con la
naturaleza; abstraido su espíritu en incom
prensibles sentimien tos, presiente la unidad del
sér infinito. Miradle en presencía de esos bos

ques soberbios cuya soledad, cuyo silencio y la
densidad de sus sombras llevan su ánimo á su

blimes contemplaciones:. miradle á orillas del
mar en solitaria playa escuchando el mugido
de las olas que se deshacen á sus pies y el bra
mido de los vientos que las mueven; en la cum

bre de alta montaña donde la-vista se estiende
á lo lejos, y se pierde en un inmenso orizonte;
escuchadle en noche tranquila y silenciosa ad
mirando esos mundos de fuego que ruedan

armónicamente al través de siglos y siglos: su

individualismo desaparece á su propia vista y
estasiado ante tan magestuoso panorama, cree

haber levantado una punta del velo que cubre

á nuestros ojos el esplendente trono, de la uni-
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dad absoluta. 1 Sublime espansion de nuestra

alma abierta al contacto de la naturaleza,
como la flor abre sus hojas al de las brisas que
las mecen 1 I Admirable tendencia de nuestro

espíritu; exaltado en presencia del universo,
como el arbustolevanta sus tiernos tallos en

presencia del sol de primavera (1) 1

Comparad hombres con hombres al deslindar
el carácter que les distingue, en el punto mas

elevado de la inteligencia, en el verdadero

génio brilla cual refulgente estrella la realiza

cion de la unidad y la tendencia á lo absoluto.

La amplitud de sus concepciones le colocan á

una elevada altura donde fijo en una idea prin
cipal, presta sencill� y claridad á sus cono

cimientos: con voluntad firme y estensa, con

sentimiento noble y elevado desprecia las in

dívídualidades rastreras siempre y mezquinas
levantándose á los objetos grandes, únicos

capaces de aproximarle á su verdadero destino:
saliendo de las pequeñeces de Ia medianía,
camina con paso mas ó menos agigantado á la

unidad, condensando de dia en dia sus cono

cimientos hasta llegar á la idea una en el seno
de la divinidad. Intelectus quanto est altior et

perspicauor tanto ex uno potest plura cognos
cere.. .. et inde quod Deus per suam esentiam
omnia inteltigit, dice Sto. Tomás (2).
La unidad, pues, ley de Dios y de la creacion

se refleja perfectamente en la existencia com

pleta del hombre: tendencia de sus facultades
domina como veremos en las artes y las cien

cias; y está llamada á existir en la forma del

derecho, cuanto sea dable á sus diferentes
elementos.

Conjunto de reglas el arte para hacer bien

alguna cosa, vive rastrero entre el Iodo del
casuismo sin conseguir desplegar su noble -

vuelo hasta haber encerrado en pocos, pero
dilatados círculos, la multitud de enredosas pe
queñeces que le agobian: tiende á comprender
mas casos en una regla y disminuyendo estas

va acercándose al ideal que le anima. «Intro
ductor del espíritu en la naturaleza, repre-

(1) Balmes, Filosofía fundamental.
(2) (1 p. q. 89, art. 1) y Quodlib. 7, art. 3. o

sentante de la naturaleza cerca del espírítuf l)»
pasa sin vida propia hasta llegar al conoci
miento de la belleza absoluta. Ella es el tér
mino de sus incesantes adelantos, es la antorcha
que ilumina su camino, y el ancho campo donde
todas se confunden: á su soplo la poesía lanza

atrevidas y puras concepcíones ; la música

entona melodiosos eqos, la pintura roba á la

naturaleza sus primores y la aproxima á la

'divinidad, la escultura quita al hombre la vida,
para prestarla al mármol frio. Libre del peso

que le atormenta y anonada, puede el genio
del artista remontarse en alas de su grandeza:
ve el término á que debe dirigirse señalado por
pocos pero radIantes faros, cuando luces pe

queñas, débiles como lucerna entré huracanes,
alumbraban antes su camino.

Sistema la ciencia de principios ciertos apo
yados en la razon y en la naturaleza, tiende
tambien como el arte á la unidad, siendo ob

jeto de su ambicien y camino de su progreso;

y el espíritu humano que penetra en su cono

cimiento, ve con asombro el lazo misterioso

que las une en la unidad de leyes que las rigen.
Océano inmenso que las abraza todas es la

Teología, ciencia de Dios, es una en sí misma
como su objeto; piélago de las demás como el

sér que la forma, lo es de los séres todos (2).
Uno Dios en su esencia se diversifica en sus

personas y el hombre que penetra con la fe,
verdadero ausíliar de la razon

, en esa ciencia

divina, en la realidad absoluta de la esencia,
aprende con admiración la existencia miste

riosa de las personalidades , contempla con

respetuoso entusiasmo sus insondables secretos

donde si no le es dado penetrar se engrandece
con la creencia, se anima con la esperanza y
se eleva al oonocimento de la unidad mas ab

soluta, de la ciencia mas trascendental.

Estudia la metafísica el espíritu del hom

bI'"e, analizando sus manifestaciones para levan

tarse á la unidad de sus distintas facultades,

(1) Discurso del S1·. Nuñez Arenas en la apertura de la
Üníversidud central, en este año. •

(2) Donoso Cortés. El catolicismo, el liberalismo t el
socialismo. Cap. I.
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confundidas en su esencia simple y una 'como
aquella de que participa.
La moral en sus prescripciones, la economía

en su ínvestígacion , las matemáticas en sus

operaciones marchan unánimemente á la sim

pIíficacion de sus máximas.

Este hecho observado en la escala de los
séres y en el progreso de las aries y las cien
cias, debe ser del mismo modo la aspiracion
de los códigos. La unidad, ley del hombre como

lo prueban sus tendencias y la filosofía; ley del

progreso universal como lo dicen 10& adelantos

todos, debe igualmente ser la ley observada en

la forma del derecho: base el sér racional de
su desenvolvimiento á él ora como individuo,
ora como sociedad debe seguir en su carrera,
revistiendo los modos consiguientes á las ne
cesidades de su fundamento.

. Pasa el hombre la vida una como su indíví

dualidad, pero ensanchando los límites de sus

relaciones y su sér, vive otra unidad mas es

tensa. en la familia; que combinada despues á
medida de sus necesidades llega á la nacionali
dad sintesis y espresion de esas diferentes uni
dades. No se aquieta la actividad del espíritu
del hombre, rompe las vallas que la naturaleza
le pusiera y cual queriendo oponerse á los de

signios de la providencía , cruza los mas bor
rascosos !!lares, abate las mas escarpadas
montañas, porque mira á la humanidad entera
una en su orígen y en sus destinos. Su historia
es una. como una son sus facultades y tenden

cias, doquiera se manifiesta heredera de las

glorias ó baldones de los hombres) tiene en

todos los climas las mismas nociones de' lo justo
y esa idea que le, seduce domina lo mismo en

los polos que en las regiones del ecuador.
Tended la vista sobre todos los pueLlos, bien

en su estado de gloria, bien en el de abyección
y abatimiento; penetrad en el laberinto de las
diversas civíllzaoloues , en todas encontrareis
unidad de sentimientos y creencias en el fondo,
si desfiguradas en la forma: y es que- mora en

su seno una ley invariable y absoluta, es que
alumbra sus pasos una luz ,: que en vano se

empeñará en estinguir el soplo de sus errores:

es la ley que marca su carrera, que enseña de
talladamente sus deberes, dictando principios
imprescriptibles que la humanidad lleva gra
bados en su conciencia: porque también la tiene
como el hombre. Ley que todos los pueblos
reconocen, que conservan todas las genera
ciones, como norma inalterable del camino
que deben recorrer; á su sombra, las familias
ensanchan sus relaciones, los pueblos amplifi
can y aseguran su existencia, la humanidad
·entera ooncentra sus fuerzas" presentando en

una sola, pero armónica entidad, á los pueblos
todos, á las generaciones y á los siglos.

De este modo la historia, enseñando Jos hechos

allegislador, abre el campo á las abstracciones
de la filosofía. Hermanadas ambas en las obras
de sus manes, aquella con Ia identidad de evo

lucíones, esta con la igualdad de tendencias le
conducen en inseparable dualismo al funda
mento generador de los códigos, al sistema de
los principios. Enseña la historia los casos y'
los accidentes que los modifican, ve las dife
rencias de los pueblos sin detenerse en su uni
dad: la filosofía penetra en esta rompiendo el
ténue velo, que la indole del. clima estendiera
sobre las razas; su espíritu altivo y entusiasta

jamás cede ante dificultades y obstáculos, sueña,
es verdad, muchas veces irrealizables ,utopias,
pero enlazando otras muchas sus tendencias
con la historia, templa su paso velóz á la mar-

'

cha sucesiva pero lenta de Ia humanidad.'
Una esta, una es también la ley inmortal

que Ia gobierna, uno seria el código de sus

legisladores si al trascurso de los siglos, en la
indefenida escala del progreso tuviera realidad'
práctica la hermandad universal; bella ilusion
de imaginaciones candorosas. Una en su esen

cia modiffcanla mil accidentes, que sino cons

tituyen su carácter distintivo, no deben pasar
sin la atencion del que -ha de conducirla en su

camino: uno es el principio del dorecho , una

es la razon de la justicia absoluta; pero el sol

que quema nuestros rostros y los hielos que

enervan nuestras fuerzas, modifican su aplíca-
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cion á las relaciones de los hombres, á 1as con
sideraoíones de los pueblos. La humanidad es

lo absoluto, las naciones son sus elementos y
en su seno encierran estas, los gérmenes de

unidad que se realizan en aquella. Asi la hu

manidad, entidad moral formada por los Indí-
I víduos, es el tipo de los pueblos, al que deben

imitar cuanto sea dado reflejando sus perfec
ciones y su armónica unidad: espresion per
fecta de esta la humanidad como el hombre,
los pueblos como la humanidad tienen en ella"
su norma', y el derecho como los pueblos debe
tarahíen reflejarla. Genuina espresion de la

cultura, las máximas de este revelan el ele

mento moral cuya práctica tienen por objeto,
su forma significa el progreso de las inteligen
cias elevadas de lo individual al conocimiento
de los principios. No es el niño á quien lleva el

ayo de la mano, es el �dulto que tiene cono

cimiento de sus fuerzas, que ve el punto de la

partida y el 'camino que ha de recorrer hasta
su término: no es el ciego que necesita de guia
lo mismo en anchos y espaciosos caminos, que
al través de estrechos precipicios, es el hombre
de clara y penetrante mirada que puede librar
los escollos si le alumbra un faro luminoso.

Faro serán los códigos si saliendo de la os

curidad del casuismo se remontan á la hermosa

y pura region de los principios! M�nsion clara

y elevada, donde la inteligencia desplega su

divino vuelo, donde la voluntad sacia algun
tanto sus aspiraciones infinitas, donde el senti
miento queda tranquilo en incomparables ar
manias, donde el hombre entero vive gozoso al

amparo de dulce libertad, sin duro freno en

todas sus acciones!
Libre el hombre, Ia libertad es el don mas

precioso de la providencia, condicion de sus

acciones rechaza todo obstáculo que se oponga
á su desenvolvimlenta , hace por romper todo
lazo que tienda á sujetarle en férreo circulo.
Atributo de su naturaleza levanta al sér racío
nal sobre todos los que le rodean, le hace dueño
de todos sus actos y se enseñorea sobre los
demás. Mientras el hombre se sirva de ella en

el circulo de sus deberes, mientras respete el
limite que la libertad de los otros y de la so

ciedad le presenta, nada mas justo, nada mas

racional y prudente que estender la órbita de
esa propiedad preciosa que ensanchar el campo'
de esa dádiva divina.

Vinculo la ley que sujeta nuestras acciones;
parece como que las ata á la regla que las

dirige, va llevándolas en hombros de sus pres
cripciones y arrebatando al hombre la libertad
á medida que se multíplíoan. Es la ley el límite
de nuestro poder; ante ella, nuestra actividad
estrecha su virtud hasta desaparecer por com
pleto: asi no verá el hombre en la legislación
amiga fiel que encamine sus pasos, lazo suave

que le detenga en su órbita, norma que rija
dulcemente sus acciones; descendiendo minu

ciosamente á sus actos, bajando á la determi
nacion de los casos, solo mirará al enemigo
cruel, espia terrible é inexorable, estrecho y
fatal camino que debe recorrer, pesado yugo
que oprime su libertad.

[Libertad I voz dulce de mágico atractivo,
don precioso cuyo uso es tan dificil, cuyo abuso
es tan amargo, bien supremo de las sociedades
civiles, cual Licurgo (1) escribiera á la cabeza
de sus leyes: señora del hombre y las naciones,
sin dique en su egercloío , tiene espresion ge
nuina en los vicios del Individuo y en la anar

quia de los pueblos; oprimida injusta y torpe
mente es la esclavitud y el despotlsmo. Su

guia y su freno en el hombre es la razon
, los

legisladores, espresion de esta en las sociedades
deben tambíen garantirla, contenerla sin ano

nadarla.

Tal es la mision de los códigos, asequible
solamente cuando se elevan á principios gene
raIes: así los reclaman la inteligencia en sus

progresos científlcos , la voluntad y el senti
miento respiran bajo su influjo, Ia libertad les

exige para Sil egercicio y desenvolvimiento. Sér
racional conoce el hombre lo absoluto, tiene

(1) César Cantú, Historia universal, introduccion.
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idea del deber y libre 'puede caminar hacía él:
ve el foco luminoso cuyos rayos le hieren su

conciencia, caminando en rededor de esa an

torcha que alumbra constantemente sus pasos,

y saliendo de la esfera de los sóres que ciega
mente cumplen su destino ó cuya inteligencia
no alcanza mas allá donde sus ojos miran. •

Encerrados en el mezquino círculo del ca
suismo los códigos reducen la inteligencia ago
biándola, hielan la voluntad y el sentimiento,
y matan la libertad: no tiene el hombre espacio
donde desenvolverse, esfera, donde desarrollar
su accion; supeditado por la ley que le espía en

sus mas minuciosos actos, es esclavo de su

Imperio tiranizado por infinitas disposiciones.
[Terrible absurdo que teniendo su primera pa
labra en el divino Platon y consagrado por la
historia de algunos pueblos, ha muerto su li
bertad que es su vida! I Inconcebible delirio que
sujetando á perpétua mutacion las leyes las
altera constantemente, haciéndoles perder su .

vigor é influencia, sin dejarles llegar jamás á
término de perfeccion!
El hombre uno en su entidad y facultades

es infinitamente varío en las manifestaciones
de estas: como imposible es encontrar perfecto
parecido entre dos rostros, como no es dable
hallar completa armonía en dos caracteres, así,
en vano nos afanaremos para buscar dos ac

ciones de absoluta identidad. La intención que
dá origen á su práctica, los medios que le fa
oílítan ausiliando su egecucion, el resultado que
sella su fin les diversifica inmensamente: desde
el niño que apenas tiene conocimiento de sus

actos, desde el joven de corazon exaltado é

ímagínacíon de fuego, hasta el hombre de edad
madura , quietado juicio y corazon desapasio
nado, hay una escala infiníta cuyas gradas
son innumerables: desde la débil y susceptible
muger hasta el varan firme y constante, hay un

espacio inmenso que nunca podrá penetrar la
vísta mas escrutadora. Las virtudes lo mismo
que los vicios, la observancia de la ley y los

crímenes, pueden recorrer una larga línea,
desde el simple acto al heroísmo, desde la sola

infraccion á la corrupcion completa: una sola
de las acciones, ora con relacion á la persona
ora con relacíon á la propiedad, presenta á
cada momento nuevos casos que exigirian nue

vas leyes; multipl cándose de este modo hasta

hacerse inaccesibles a la huma na capacidad.
Carg a pesada imposible de sostener por la mas

aventajada inteIígencia, tonfuso laberinto de

donde sería imposible salír , fuente de contra

dicciones que ofuscando la luz del espíritu ha
ria dificilísima y hasta Imp asible la aplicacion
de las prescripciones legales!
El filósofo mas profundo, el legislador mas

eminente no pueden deshacer los pliegues de

nuestro corazon , jamás podrán descorrer por
completo el velo que cubre nuestros actos, ni

apreciar con exactítud el resuÏtado de nuestras

acciones : el corazón del hombre es un inson
dable misterio que él mismo no puede descifrar,
sagrado recinto cuyo pórtico no es dado atra

vesar á las humanas legislaciones, y en cuyas

profundidades se esconde el secreto de nuestra

intencion que singulariza los actos, dando sér

á los casos particulares: circunstancias esterio
res que le modifican, hacen mas y mas complí
cado su conocimiento, alterando al mismo

tiempo los resultados de su práctica, hasta
crear infinitas acciones cuya detallada aprecia
cion no es asequible. El individuo encontraría
muchas veces sin sancion algunos de sus de�
rechos mas sagrados; al ciudadano faltaría
acaso completa garantía á su persona y á sus

bienes; el sacerdote de la ley ahogaría en su

pech o las inspiraciones de la verdad ilustrada,
abandonando á la razon y al inocente por el
defecto de un sistema; para el hombre de la

justicia seria vana toda sabía y legal prudencia,
paralizando de continuo su accíon recta y sal-

vadora ante el frío silencio de nn código ca

suístico. El hombre, el [urisconsulto y el juez
dejarian de ser filósofos y libres para couver

tírse en esclavos, ciegos instrumentos de la ley.
La sociedad como el hombre tiene su sé!',

su inteligencia y su sentimiento; la sociedad
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como el hombre vive por la libertad de su

existencia. Entidad moral que se desarrolla al

temor del individuo, tiende continuamente

como él á la símpliûcaclon y á la unidad, es

trechando sus fuerzas cuanto puede y redu
ciendo los medios de su accion á poderosos
centros. Uno el principio que la gobierna y di

rige, acepta las formas mas opuestas; pero

siempre es la autoridad bajo el diferente nom

bre conque se le designe. Encierra al poder
en entidades estensas, que si menos absolutas

que ella son la fuente de las aplicaciones de

terminadas: lo individual desaparece cediendo

ante la idea comun y vi niendo á ser una verdad

práctica la teoría de las generalidades.
La inteligencia social, que así puede llamarse,

domina sobre la del individuo porque es mas

absoluta; su voluntad abarca la de este, y á la

libertad de todos, cede en forzoso sacrificio la

libertad de uno solo. I Principio que da vida á

la unidad social; que la hace caminar hacía

delante sosteniendo el órden y la armonía en

las vias del verdadero progreso! La unidad

tiende á su realizacion completa en la sociedad,
y empieza por el fundamento para estenderse á

sus elementos diferentes.

Una la autoridad da vida á unidades mas

limitadas, y en admirable generacion va acer

cándose á la unidad del derecho para acep
tarle en los códigos. Elevados á principios ge
nerales la inteligencia de la sociedad se engran
dece como la del individuo; su libertad se

desarrolla ante esa garantia que la contiene

sin matarla: reducidos á la minuciosidad de los

casos la inteligencia social se ve comprimida y
la libertad subyugada.

Sí retrocediendo por un momento, recorre

mos ligeramente el camino atravesado, ter

minada esta carrera pequeña y mal llevadà á

cabo escursion por el campo ie la oiencía : ha

sido mi objeto probar la conveniencia de los

códigos por principios generales: la armonía

entre la naturaleza y la ciencia; el progreso in
definido de esta reflejado en el derecho, me .

han servido de fundamento.

Al mirar la ley de lo absoluto dominando

por doquiera á lo existente; al notar la idea de

la unidad estendida por los seres todos, sinte
tizada perfectamente en el hombre y erigida
en principio por las artes y las ciencias, he

creido que el derecho debe revestirle en sus

formas. Grabado por Dios en la humana na

turaleza para el hombre, á este debe acomo

darse la ley que le señala, y siguiendo sus

inclinaciones y tendencias, ajustarse á sus fa

cultades ora como individuo ora como sociedad.

La inteligencia es mas vasta cuantos menos

casos la agobian; cuantos mas principios ge

nerales la fecundan, aproximándola á la divi

nidad idea una y absoluta: la voluntad es mas

pura cuanto mas se acerca al infinito: la Ií;

bertad es mas ámplia cuantos menos diques se

la oponen y mayores garantías l� aseguran.

Los códigos por principios ensanchan la inte

ligenéia, levantan la voluntad y garantizan y

estienden la accion de nuestro poder y la vir
tud de la sociedad.

Tal es la analogía que he creído existe entre

el hombre y el derecho? entre la naturaleza y la

sabiduria.-lYunquam aliud natura aliud sa

pientia dicit .-HE DlCHO.
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